
Carpeta Nº 188 de 2020 Repartido Nº 89 

Junio de 2020 

CIUDAD DE YOUNG, DEPARAMENTO 
DE RIO NEGRO 

Se declara feriado no laborable el día 17 de agosto de 
2020, en conmemoración del centenario 

 de su denominación 

- Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por los señores

Senadores, Jorge Gandini y José Carlos Mahía
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PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Declárase feriado no laborable para la ciudad de 

Young y los nacidos en la misma, el día 17 de agosto de 2020, en 

conmemoración del centenario de su denominación. 

José Carlos Mahía 
Senador 
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